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.AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN FROCEDIMIENTO SANCIONATOR.ICI

AMFIENTAL"- I

El Director Territorial (C) de la Dirección Ambíental Regional Suroccidente de la
Corporación Aqtónoma Regional det Valle del Cauca, CVC. en ejercicio de sus facultades
Iegales.y.reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 281 1 de 1974,'Acuerdo CVC No.
018 de 1998 (Estatuto de Bosqubs y Flora Silvestre), Ley gg de 1993, Ley 1333 de 2009,

'Decreto 1076 de 2015y en especiál de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de
mayo de 2005 y la Resoluoión DG No. 498 de julio 22 de 2005, y demás norma§
concordantes, y \

CONSTNERANDO:

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente §ancionatorio
ambiental, identificado con el No. 0711-039-004-013-2015, contrd los señores CARLO§
ALBERTO CHARA, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.064.094, BRANOON
ANDRES ANACCINA, sin identificación y HAROLD CIFUENTES, identificado con ta

cedula de ciudadanía No. 10.493.674.

Que en fecha I de abiil 201 5, personal de ésta Dependencia realizó vista de vigílancia y
control al predio sin nombre, ubicado en la vereda Montañuelas', Corregimient«: e[

Saladito, jurisdicción det Municipio de Cati, Depariamento del .Valle del Cauca, y se
determinó:

"Descripción: durante et recorido prtr la vereda Montañuelas en .inmecliacio¡res de /a.s

coordenadas planas 1.053.738 W y 875.870 iV, soóre la margen izquierda de la manlaña
se evidenció afectacíón por la quema de apraximadamente 4 plaza.s de bosqtry que
involucraron 80 y 100 especies de árboles tales.camo Mortiños, Flor amarillo, Mano de
Oso, enlre otras, que por su incineracion no se logró su identificación, alrededor de 50
especles atbóreas yá habfan src/o talaclas. En e! lugar se etrcontró a /os señores Carlos
Albe¡'to Chara ¡dentificado 94.064.094 y Brandan Andtés Anacana quien dijo nl saber su
número de identificación, quienes argunÉntaron estar realizando la quema y limpieza clel
terreno desde hace un par.de días en cal.idad de trabajadores y por orden del señor Harald
Cifuentes san cédula 10.493.674 can el abjetivo de sembrar malz. El señór Harold
supuesfo dueño del teneno no posee documenlos que acrediten su calidad.

Et área afectada se encLqtitra localiz¿taa en zotla de reserua torestat protectora naciona! <le

Cali (ver Mapa 1) Ia éual se e ncuentra regulada mediante Reso/¿rcr'ón 09 de 1938, Ley 54
de 1941, Ley 175 de 1948, la Resotución 126 cle 1998, e! Plan de Ordenamiento Territorial
de Cali adoptado med¡ante Acuerclo a69 de 20A0, rat¡f¡cado por el Acuerdo 373 dE l i\

diciembre de 201 4 POT cte Cati y ta resolució¡t 12-74 de 2014 d :-' 
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Acfutaeiones: se orden$ /a suspenslón inmediata de la talá y que¡na.dél bosgue, Ios
ir¡valucrados fueron trasladados por el intendente Muños a la inspección de policía para dar
sus cteclaraciot¡es anfe la canegidara, del corregimiento ( . ..)"

Que Ia Constitución Política en relacién con ta protección del med¡o.amb¡ente, contiene

"A,¡tículo 8o'. Es obligación del Estado y de las personas proteger las r¡quezas ailturales y

. , nattrrales de ta Nación".

Artícula 58: "Se garantizan la propieda<t privada y los demás derechos adquiidos con
a:neglo a /as /eyes civiles. los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posieflbres. Cuatndo de ta aplicación <le una ley exped¡da por motivós de ut(idad pública o
interés social, resultaren en conflícta /os derccáos de los pañículaies con la neces¡dad por
glla reconoc¡da, el ¡tlterés privada deberá ceder al interés público o soc¡al.

, !-a propiedad es una {Ltnc¡ón social que ¡ffipt¡ca obl¡gac¡ones. Como tal, le es ¡nherente una
función ecológica.

(. )"

Articulo 79: Todas ,as persorla.s lienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la pañicipación de la comunidad en fas cleclsrones que puedan afectalo

Es deber del Estado prateger ia c.liversidad e integidad det ambiente, conseuar las áreas
de especial ¡mportancia ecalógica y fomentar la educación ÍJara el logro de 6sfos fines". '

Artíeuto 8A: Et Estado planificará el fianejo y apravechamiento de tósrecursos naturales.
para garantiiar su desarro//o sosfe¡íb/e. su cánservación, reslaunción o sustitución.

' 
Además, deberá prevenir y contralar los facfores de deteriaro amltientaÍ, imponer tas
sancrbnes lega les y exigir la reparagión de los <Jáiios cxusádos.

As¡ m$rno. cooperar¿) con otra¿ naciones en ta pt'otecc¡ón de tosecosrste,nas s#uados en
los zor)as fronterizas' .

C)ue el Decreto Ley 281 1 de 1974- Código lrlaciona[ de Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Ambiente, establece;

"Artícula 7 , Toda persona.tiene derecho a disft-ular de un ambienle 
"r?i..I})
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Artículo8.- se consrdera n factores que clete,rioran el afibienfe; enlre otrosl

t.)
b).'La degradaciÓn, la erosión y el revet)¡n1-i.eti¿o de sue/os y tierras;

c.¡ tas alteraciones nocivas de la topografía

atitaliva de especles animales o vegelales'Ó "g.- La extinciÓtt o cl¡smínución cuantitativa o cu

de recursos genél¡cos.

i. ta atteradón periudicial o antiestética de paisaies naturales' 
,

A¡1ículo 51.- El derech| a ¿rSar lós l"ecur§o8 natltrales renovables puedo sar adquirido por

.. rninísterio de.la ley, petmiso, concesiót't y asociación'

Artícuta 750.- Para prevertir la cantarninaciÓn atmasférica- se dictarán drspostclones

concernientes a:

a.- La cat¡dad que debe tener el aire, como olernenta rndlspensablé para la safud hÜrr¡ana' 
.

animal o vegetal;
(..)
Ei á*puo cte métodos adecuactos para reducir las ei?1 ,brones a niveles. permisibles.

Artículo 2a4.- se entiende por área forcstat protectora la zonaque debe ser con§eryada

permanet¡.emente ion bojques naturales o aúificiales, Para praleger esfos lní'ss',o's

r.¿cursos u otros niturales ánouables. En et área forestat. protéctara.debq prevalecar el
'i'tr6n p*t"iiiry so/o se pern it¡rá ta 

.abtetlc¡ón 
de frutos secundarias del basque "

Que respecto con la prevención. control de la contaminación atmosférica y la protecciÓn c1e Ia

calidad del aire, el Decreto 948 de 1995, deterntinó:

Artícuta 40,- Aclivicládes Especialmbnte cantroladas. sin perjuicio de sus facultades para "
,¡iriii controles sobre áualtiuier activitlad ¿ontam¡nante, se cons¡'dercrán coma

áctuidactes, suietai- á piiorita'ria atencion y control por parte de las autoidades

a m b ie ¡úat es, /as stgur'enles:

a) Las qu.e.mas de'bosque npturat y cte vagetaciÓn p,rotectara y Aemás q¿rernás abieftas

pnhibidas:

' A¡tíeulo 28o,- Quema de Eosqrre y Vegetaciótt Proteclora. Queda prohibida la quema de
'iáiqi;rálrrrtl,-ie 

vegetaciói naturut firctectara en todo et territatio nacional.

'A¡,,ícuto 301. euemas Ab,e|fas en lreas Aurrrtuq. Queda prohibicla ta práclica de quernas 
-\

abiertas en áreás rurales, salvo /a.s quernas contraladas en actividades agricolas,y n1rn€ras., . - '

0
tt
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a q¿le §e ref¡ere el ¡hciso $igu¡ente.

i^as quemas abiertas en áreai rurales que se hagan para la preparación del suelo en
actlvidades agrícolas, el de$capole del terreno en actividades mineras, la recolección de
co.sechas o d,sposlcron de raslrojos, el contro! de plagas,o heladas, la prevención o contral
de lncendios y la rcpraducc¡ó;n forest1l, esfarár cantroladas y su¡elas a las reglas que el
eiec.lo establezca el M,tisterio del Medio Anbiente.

¡lrticulo 31o.- Técnicas c/e Que¡nas Abieftas Controladas. Los responsab les de quemas
abiertas controledas en zonas rurales, delserán contar oon /es técnicas, el equipo y et
persanal debidantente entrenada para controladas. Las caracferis¡¿as y espec¡f icaciones
tébn¿bas relac¡onadas con €sfas que¡nas se señalarán en la rcsolución que otorgue el
,e.speótlvo pe nn¡so."

üuc la Resolución 0532 de 2005 proferida por los Ministerios de Agricultura y Oesarrollo Rural de
la Protección Socíat y del Amiriente. Vivienda y Desarrollo territorial, establecieron:

\' \''( ) Procedintientos para la práctica de quemas y ntanejo del fuego. Teniendo'en cuenta
las resti¡cciones Frád¿s en el prcsenle articulo, las Autoridades Ambienlales Compete.ntes,' establecerán dentro de /os r/os meses s,g¿rienfes a /a enlrada en vigencia de esla
i?esalución, los profocoros y técn¡cas a segu¡r para la realizactón de las quemas ab¡eftas
conlroladas en áreas rurales para |a preparación del suelo en actividades agrícolas, que
deberán contener cofio tuínima /os sigulenles requerifi¡entos: a) Equipas y elefientos para
adelantar las quentas contrc¡adas b) Prcgramación de quemas §eg¿in condicianes
meteorclógicas y opoñunidades de cosec¡la. c) Equipos, elementos y procedirnientos p.ara
la atención <ie síuacrbnes cor¡t¡ngentes e incend¡os d) p.ersonal encarg.ado de las quemas
e) Plan de atenc¡ótt de contingencias Los antenores requerim¡entos son independiontes de
los demás gue se esfalrezcan en el acto administrativo a través del cual se otorguén los
respecfi'vos peÍr¡rsos de emisión atntosférica o clemás hstrunwntos de ma.nejo y control' amb¡ental que se requíeran de canforryidad can la normatividad amb¡enlal."

Que rnddiante la Resolución 909 de 2008, de igual forma se reglamentó lo retacionadq
con fas quemas en áreas rurales, a saber:

'Arttculo 67. Q¿renlas co troládas en áreas rutales. Para la veif¡caciór¡ del cumplimiento de
/os requisífos, térrn¡nos. c-ond¡ciones y obligaciones pan las quefiras ab¡eñas controladas
en áreas rurales en atet¡vidades agricolas y mineras, se debe. seguri lo cantemptado en la
Resolilc¡ón 0532 de 2AA5 de /os Mi¡rsfer¡es de Agrícultura y Desarrollo Rural, de la
Protección Saciat y c,lé A¡nbiente, Vivienda y Desarrotlo Territariat, o la que la.adicione,

Que en mater¡a ambienlal sobre las zonas de reserva forestal protectora nacional de Caii,¡\
§
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se ha establecido:

Resolución 09 de 1938:

ARTICULO PRIMERO: Para Ia co¡tservación y regutarización de las aguas del ría Cali,
declárense resen¡ados /os bosques que aun existan en la haya hidrográfica de este rió,
dent¡o de /os srgurentes linderos": Desde el punto denominade "Los Farallones en eUilo de
ta Cordittera Accidental de los Andes s¡gu¡endo en dirección Nofte por ql fito de esta
Cordittera hasfa e/ punto donde se co,"1a la carretera. de.Cali at ma\, y cle agul se s¡gLie por

. et filo de la Cordítlera gue-sirve de divísoria de las aguas de los río Cali y Aguacata{ hasta

. el pütlto denominado "La Legua" de egui .se..sigue por el antigtuo camino de herradura-cie
Cali a Dagua, en longitud de d¡ez (11Kilónrctros) de aquí una línea recta a lontá del canal
para el acueducto cle Cali, de aquí una recta al cerra denominaclo "Cristates" y de esle
punto por el filo de la Cordillera que divide las aguas de los ríos Cali y Meléndez, hasta el
sur de /os faraflones, en la cord¡llera Occidental de /os A,?de^s, que es ei punfo de partida."

ARTTCULO §EGUNDO; En las zohas a las que se .refiere al arficÚto anterior no pc:,rlrán

efectuarse faras : de /os bosques o f/orestas síno mediante permrsos oforgar/os pcr esfe
Minsterio.

Ley 54 de 1941 "Por la cubt se hace la adjutticación de unos batdios at municipio de Cali y se le
cede el derecllo de.domit¡io sobre un inmueble" ..

Adjudicase at Municipio rle Cali tos baldíos perfenecienles a la Nación, que se encuentran
en la hoya hidrográlica del ria Cali y 9us afluentes.

., ARTICLILO 2d: Esfos b¿ildios son /os compre ndidos dentra de los siguienles Íarites: Noñe
"divortium aquarum", entre las veft¡enentcs de las quebradas El Socorro. Felidia. ria las
,Nteves, rio Ca[i y sus afluentes y las veiientes de! rio Dagua ( de la veft¡ente del Pacifico) y
el rio Aguacatal, en el ño cali; Sur "divortium aquaru¡n" enbe las vedientes de la guebra<la
P¡chindecitó, rio Pichindé. no Cali y sus a/fuenle s, y la quebrada de Cañaveraleja. rio
Melendez y rio Pance; Occidente "divartiunt aquarum' entrc las vertientes de las quebradas
El Socorro. Felidia. io Las Nleves. Piclti¡tclé y sus.aflaenfes y las aguas de la veft¡ente ttel
Paetfico; y Oriente, una línea recta que partiendo del Cerro de los Cristales va a la
confluencia c/e /os rios Cali y Aguacatal.

ARTTCULO 3" Desde ta expedición de la presente ley queda prohibida en ahsolulo ta fata
de los bosque s camprendidos ell /os límites' dados on el añículo anterior
corresp<tnden a la hoya hidrográfica del rio CaÍi y sus aflue¡¡tes"

\-
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A§IíCUIO 35: Área-" Frotegiclas DetinicÍón. Las áreas -protegidas son zonas cuyás
caraclerísticas natL¡rales (flara, fauna, r,A¡¡eve. maiologia e hidrología) deben conservarse y
prciegerse para gararfiizar {a disponibilidad actual y futura de /os iec¿rrso§ natL¡rales, par lo
lanto son consideradas suetos de pratección ambientat.

Resotución 1527 de 2012. "Por la cLnl se seña/añ las actividades de bajo ¡mpaqto
ambiental y que úemá$ generan beneficia soc,a/. de manera que se puedan desarrollar

a{Japt¿*1 atrus deferm¡nac¡ones" la cual fue msdificada por la ResoÍución 1274 de 2014,
queciando así:

'Artículo 1". Modifíquese el parágrufo del artic¿tlo 1" de la Resol¿tción número 1527 de
2012, el cuaiii quedara así: Fárágnfo. Las actividades seña/adas en /os áferales b), q), n) y
o) clel artículo sigLtiente no aplicarán en tratándose de /as áreas de reserva foresla/
pratectoras nacionales o regianales."

Acuerdo.373 de 2014, "Par me<lio del cual se Adopta la revisión ordinaría de contenido de
lar¡¡o pta.zr; del Plan de Ordenamiento Tenilorial de! Municipio de Sánfiago de Cali":

"Atfículo 68: bajo el nombre de Reserva Forestal Protectora Nac¡onat de Cali, et ptrésente
Acto incluye a /as reservas declaradas en el rio Cati, el rio lyleténdez y el rio Águacatál
segjiin acfos administrativos nomhrados en el Artículo 66 det.presente Acto.

La reglamentación apticable a la Reser¡a Foresta! Protectora Nacional de Cali, será ta
estipulada por las nonnas naéionales sobre reseryas forestales y se matoializara y defintrá

' a través de /os P/ane.s de Manejo que deberá formu-tar la Autor¡dad Ambiental Regianal en
el cvtto plazo ( ..)"

Que la Ley 1333 de 2009, establece:

''Arliculo 1'. Titularidact cte la polestad sarrcionataia en materia ambiental. Ei Estado es e/
titular de la patestad sancíonatoria en materia anlbiental y la ejerce, sii perjuicio de las
compelencias legales de otras auloridades. a lravés del Ministerio de Ambiente. Vivienda y .

' Desanolla Te.rritor¡al, las.corporac¡ones á¿úónomas reg¡onales, las de desarrollo sosfen/b/e,.
las unidades'ambientales de /os grandes c.en¿ros urbanos a q¿re se refiére et artícuto 66 de
la Ley 99 de 1993, las establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13
de la Ley 768 de 2A02 y la lJnidad Adninistrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales. UAÉSPAIN, de confcitrnida<l con'las competencias establecidas p_ó¡

ta ley y tos rcglamentos tt'

: ." ' i¡;,,- :., -,:. ,.-,-. j.,.,¡;:
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Parágrafo. En mater¡a añb¡entat. se presurne ta ctrtpa a et dola del infractor, lo cuat dará
lugar a las medídas.. prcvent¡vas. El infractor será sancionado definitfuamente si no
desvitfúa la presunción de culpa o dóta para lo cual tendná la carga de la prueba y podrá

. utiliza.r tados /os medios probatarios legales".

Que de conformidad con el artículo 5o de la citada ley:

"Se consrdera inf racción en materia ambiental loda acción' u om¡s¡ón que constituya
vialación de las t¡ormas contenidas en el Código de Rec¿irsos Naturales, Renovables
Décreta Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993. en la Ley 165 de 1994, y en las demás
disposlcrbnes amb¡entalas vrgenfes. en que las sltst¡tuyan a fiod¡fiqlten y ert los aclos
adminisk'ativos emanados de la autbridad arnb¡ental aornpete|tte.

Será tamb¡én constitutivo de infracción ambiental Ia comision de un daño al media
' ambiente, con ias mísrnas condiciones que para canfigurar, la respansabilidad civil

extracontractual establece el Código Ci,rit y la legíslación complementaia, á s6óer.' el daño,
el hecha gsnerador con culpa o dolo y el víncula causal entre /os dos. Cuando e.sfos,

. eremeñfos se configuren dar6n lugar a una sanción administrativa afibiental" s¡n perjuicio
de la responsa bilidad que para tercercs puecla generar el hecho en mateia clvil.

PARAGRAFO 1o. En-las infraccione§-ambialltales-qf,pr¡¡sume ta éulpá d §ato:de!

PARAGRAFO 2o. E! infractorserá responsaó {e ante tercercs de la repáración rJe /os rja¡los
y perluicios causados por su acción u omision

Arlículo 40. Sanciones. Las -sanclones seña/acfas en esfe 'aftícuto se.impondrán cgmo
principates o accesoriás al responsable de la infracción anbienta!. El Ministeria de
Amb¡ente, Vivienda y Desanotto Territoial, las Corporac¡ones Aulónomas Regrbnales. /as
de. Desarrolla Sosfenrble, las,Unidades Ambientales de los grandes cenlros ¿rrbanos I ios

- que se rcf¡ere el añículo 66 cle la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos que trata el

, añículo 13 de la Ley 768 de 2A02 y la Unidad Administrativa Especial dei Slsfema de
Patquies Nacionales Naturales. impondrán al infractor de las norntas ambientates, de.
acueido con la gravedad cle la inf¡'¿iccion mediante resolt¡ción mot¡vada. algma o algunas
de las siguientes sancibnes.
()
3. Revocatoia a caduc¡dad de licencia ambiental, autorización, concesión, per $o o.

regislro".

Que de conformidad con [o antes expuesto, se considera procedente iniciar at proce§o
sáncionatorio Arnbiental contra los señores CARLOS ALBERTO CHARA, identificadc con

.la cédula de ciudadanía No.94.064.094, BRANDON ANDRES ANACONA, sin
identificación y HAROLD.CIFUENTES, identificado con la cedula de ciudadania No,..-\,

.-.i
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10.493.674, por:1. Afectación por la quema de aproximadamente 4 plazas ie bosque que
invo[ucraron 80 y 100 especies de árboles tales como Mortiños, Flor amarillo, Mano de
Oso. 2. Tala de alrededor de 50 especies arbóreas área afectada se encuentra locali.zada
en zona de reserva forestal protectora nacional, sin contar con los respect¡vos perrnisos
ambientales otorgados por ésta Corporación. presuntamente ,trasgrediendo la
normatividad anteriorménte expuesta.

Uado Io anterior se configura una infraccÍó¡ en materia ambiental en relación con el
recurso de bosque, en lós términos del artículo 50 de la Ley 1333 de 2009, por lo tanto
esta Entidad hace necesario adelantar los trámites necesarios para la verificación de la
ocúrrencia de los hechos motivo de investigación, para verifícar el grado de afectación
ambiental producto de los hechos

Q.re en concordancia con el añículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iníbiado el procedimientó
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas 'o auxiliar. al
funcionario competente cúando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyó de las autoridades de policía y de las
cnt¡dades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de díligencias administraüvas como.
visitas iécnicas, toma de muestras. exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterízaciones y todas aquellas actuaciones que estirne neiesafias y pertinentes para
deierminar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos
probatorios. Agorde con Io anterior, esta Entidad podrá decretar ta práctica de pruebas
que se consideren conducentes. pertinentes y útiles.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección
Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporacíón Autónoma Regional del Valle del
Cauca -CVC-

DISPONE:

pRlMERCI. lniciar la ínvestigación det procedimiento sáncionatqrío ambiental contra los
señores CARLOS ALBERTO CHARA, identificado con la cédula de ciudadanía
No.94.064.094, BRANDON ANDRES ANACONA. sin 'identificación y HAROLD
CIFUENTÉS, identificado con la cedufa de ciudadanía No..10.493.674, para efedtcs de
verificai los hechos u omísiones constitutivos de infracción a Ia normatividad ambiental ,.
vigente en materia de recurso de suelo, de conformidad con lo señalado en la parte¡+l
motiva del presente acto administrativo. ñ
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PARAGRAFO 10. lnformar al investigado que él o cualquier persona, podrán intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 2o.. lnformar al investigado que .dentro del presente procedimiento
sancionatorio afnbiental se tendrán como pruebas documentales las'obrantes en el
expediente identificado con el número 0712-039-002-144-2015 que se detaltan a
continuación:

. lnforme de visifa de fecha B de abril de 2A15

PARAGRAFO 30. lnformar a los investigados que la totalidad de los costos que demar¡de
la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite.

PARAGRAFO 40. En orden a determinar con certeza los hechos constitutívos de
infracción y completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá iealizar todo tipo de
diligencias y actuaciongs administrativas que estirne necesarias y pertinentes, en los
términos dei artlculo 22 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGMFO 50. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta
Entidad procederá a formular cargos'contra el presunto infractor, acorde con lo
establecido en el artículo 24 de ta Ley 1333 de 2009:

PARAGRAFO 60. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata Ia posibte existencia de contravenciones o delitos. falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de Ia

autoridad correspondiente, acompañándole copia de los,documbntos del gaso, según lo
dispuesto por el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

SEGUNDO: Remitir copia de [a presente actuación administrativa a la Procuraduría
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento'de lo estaplecido en
el inciso fínat del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

,

TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su
apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la
ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo
establec¡do en el articulo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1. I

CUARTO: El encabezado y la párte resolutiva de este acto administrativo, deberá ,_¡
T, 
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publicarse por ta CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

QUINTOI lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso
a[gunq, de conformidad con to dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 dé 201 1 .

I Dacjo en Santiago de Cali, 16 DE AGOSTO DE 2016

NOl'IFíQUESE, PUBLíOUE§E Y CUMPLASE
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